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Artículo tercero.--Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General de Patrimonio del Es'oado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Dele
gauo de Hacienda de Málaga para que formalice los documen~

tos necesarios a tal 'fin.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

FI ~~inistro de Hadenda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

•DECRETO 42011973, de 1 de marzo, por el que se
adscnbe al Serv¿cto NaCIonal de AuxdlO Social
un inmueble de 4.960 metros cuadrados de super
ficie denominado ..Tiro Nacionah, sito en Melilla,
con destino a la construcción de un Club d-e An
cianos en dicha ciudad.

Por el Servicio Nacional de Auxilio Social ha sido solicitada
la adscripción a dicho Organismo de un inmueble sito en Me
lilla, con una superficie de cuatro mil. novecientos sesenta me
tro,s cuadrados, finca denominada «Tiro Nacional~, para ser
destinada a la construcción de un Club de Ancianos en Melilla.

Habida cuenta que el artículo primero de la Ley de Régi·
men Jllrídico de Entidades Estatales Autónomas, de veintiS'éis
de dici€II1-bre de mil novecientos cincuenta y ocho, aplicable al
referido Servicio Nacional de Auxilio Social, dispone que el
Estado puede adscribir bienes a esta clase de Organismos para
el cumplimiento de sus fine,s, y en virtud de lo dispuesto en
los artIculas ochenta a ochenta y tres de la Ley del Patrimonio
del Estado, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deEberfldón del Consejo de Ministros en :::u reunión del dia
veintitrés de febrero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Be adscribe al Servicio Nacional de Auxi
lio Social un inmueble de cuatro mil novecientos sesenta me~

tras cuadrados de superficie, sito en Melilla, en las inmediacio
ne& del barrio Hebreo, finca denominada «Tiro Nacional», con
los linderos siguientes: Norte, campo de tiro del Tiro Nacional
del Estado; Sur, barrios de Hebreo y Polígono, en una linea de
sesenta y seis coma treinta metros; Este, barrio Hebreo, en
una 1mea de cincuenta y seis coma cuarante, metros, y Oeste,
anoyo de la parcela ciento veintinueve; con destino a la cons
trucción de un Club de Ancianos en Melilla.

Articulo segundo.--La referida finca conservará su condición'
juridica y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, el Servicio Na
cional de Auxilio Social no adquiere la propiedad de aquélla,
que habrá de utilizarse necesariamente en la construcción alu
dida El inmueble objeto de esta adscripción revertirá al Es
tado si en el plazo de un año, una vez ultimados las trámites
de supervisión del proyecto y subasta de las obras, no se cum
pliera la finalidad para la cual sq adscribe.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del PatrimonÍo del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en úl presente Decreto, y se faculta al !:eñor Dele
gado de Hacienda en Melilla para que formalice los documen
tos necesarios a tal fin.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a uno de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Minislro de Hacienda,

ALBEHTü MONREAL LUQUE

DECRETO 421/1973, de 1 de marzo por el que se
cede gratuitamente al Ayuntamiento de Noreña
(OviedoJ una parcela de terreno con destino a las
obras de urbanización del acceso al Centro de For
mación Profesional Acelerada en dicha localidad.

. La I?e!e?ación de Hacienda de Oviado ha elevado el expe·
dIente InICIado por instancia suscrita por el Alcalde-Presidente
de~ Ayuntamiento de Noreña, en la que solicita la cesión gra
tmta de una parcela de terreno de doscientos setenta y seis
metros cuadrados de superficie con destino a las obras de urba4
nizs.ción del acceso al Centro de Formación. Profesional Acele
rada. de5de ]a .calle Flórez Estrada hasta los prados de riegos
en dIcha localIdad', en cuyo expediente figura informe de di~
cha Delegación favorable a la petición municipal.

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita tie
nen. la calificación de patrimoniales, figurando inscritos en el
RegIstro de la Propiedadyen el Inventario General de Bienes

del Estad'o, y que no se juzga previsible su afectación (j explo
tación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta 'f
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Lo
cales los inmuebles del patrimonio del Estado por razones de
utilidad pública o 'de interés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintitrés de febrero de mil novecientos E'etenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se cede gratuitamente al Ayuntamiento
de Noreña (Oviedo) para las obras de urbanización del acceso
al Centro de Formación Profesional Acelerada desde la calle
Flórez Estrada hasta los prados de riegos en dicha localidad,
al amparo de lo dispuesto en los artículos setenta y cuatro y
setenta y I?,iet-e de la Ley del Patrimonio del Estado, el siguien~

te inmueble:

Parcela de terreno de doscientos setenta y seis metros cua
drados de extensión superficial, sita en Noreña (Oviedo), que
linda: por el Norte, con calle de Flórez Estrada: al Sur, Na~
tividad Rodriguez Alonso; por el Este, con calle de Justo Ro~
drÍguez, y al Oeste, con finca del Estado.

Articlllo segundo.-Si los bienes cedidos· no fueren destina
dos al uso previsto dentro del plazo p'e dos años o dejaren de
serIo posteriormente, se considerará resuelta la cesión y rever
tirán al Estado, integrándose en su patrimonio contadas sus
pettenencias y accesiones, si11 derecho a indemnización, te
niendo el Estado derecho, además, a percibir de la Corporación;
previa tasación peridal, el valor de los detrimentos o deterio
ros de los mismos.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adopta
rán las determinaciones ne~sarias para la efectividad del pre
sente Decreto, facultándose al geñor Delegado de Racienda en
Oviedo para la firma de la escritura correspondiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a uno de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LL'QUE

DECRETO 422/1973, de 1 de marzo, por el que se
cede gratuitamente al Ayuntamiento de Carbone
ras (AlmeriaJ la torre vigía denominada ·EI Rayo~,
sita en el término de Carboneras, propiedad de!
Estado.

EI- Ayuntamiento de Carboneras ha solicitado la cesión gra~
tl1ita do la torre vigía ..El Rayo», sita en dicho término muni~
cipal, con el fin de construir un mirador turístico.

For el citado Ayuntamiento han sido aceptadas las obliga4
ciones a que habrá de quedar sometido en el disfrute del ci·
tado bien por estar integrado en el Patrimonio Artistico Nacio·
nal y que oportunamente le fueron trasladadas.

So ha 'acreditado que los bienes· cuya cesión se solicita tis4
nen la calificación de patrimoniales, figurando inscritos en el
Inventario de Bienes del Estado y eh el Registro de la Pro
piedad, y que no se juzga previsible su afectación o explo-
tación. .

La Ley del Patrimonio del Estado, en su articulo setenta y
siete. autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Lo
cales los inmuebles por razones de utilidad pública o de inte
rés social.

En su virtud, a propuesta del MiniS'tro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintitrés de febrero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo prim.cro.-Se cede gratuitamente al Ayuntamiento,
de Carboneras, con el fin de dedicarlo a mirador turístico, y
al amparo de lo dispuesto en los artículos setenta y cuatro y
sefenta y S'iete de la Ley del Patrimonio del Estado, el siguien
te inmueble;

Torre vigía ",El Rayo~, sita en la rellana de la Cuesta de la
Torre. término municipal de Carboneras, de una superficie de
sesenta metros cuadrados, que-linda por todos los vientos con
terreno montuoso propiedad del Ayuntamiento, encontrándose
en la actualidad en estado semirruinoso, especialmente en s'u
parte alta.

Articulo segundo.-Si los bienes cedidos no fueren dedica
dos al uso previsto en el plazo de cinco años o dejaren de serlo
posteriormente, se considerará resuelta la cesión y revertirán
al Estado, integrándose en el patrimonio con todas sus perte~
nencias y accesiones, sin derecho a indemnización, teniendo el
Estado derecho, ademá~ a percibir de la Corporación, previa


